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Lima,

OFICIO MÚLTIPLE N' ? 38 -2023-DIGEMID-DG-DFAU-EAM-AAM/MINSA

Señor(es) Doctor(es)
Director(es) General(es)
GERENCIA REGIONAL DE SALUD
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD
DIRECCIÓN DE SALUD

Asunto:

Atención:

Alcance del D.S. N' 043-2022-EF

Direcciones de Medicamentos

+\ Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez hacer de su conocimiento que, a
partir del Año Fiscal 2023 por disposición del Decreto Supremo N' 043-2022-EF, las entidades
ubicadas en Lima Metropolitana, ya no disponen de la fuente de financiamiento de Recursos
Directamente Recaudados, sino “tendrán una asignación presupuestal en la fuente de financiamiento
Recursos Ordinarios (RO), en lugar de la fuente de financiamiento Recursos Directamente
Recaudados (RDF?).

Asimismo, mediante Oficio N' 0030-2022-EF/52.05, el mismo que se adjunta, la Dirección General
de Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas, ha señalado que el Decreto Supremo
señalado en el párrafo anterior “no pretende interferir con el adecuado cumplimiento de las funciones
y objetivos Institucionales de las entidades comprendidas bajo su alcance; al contrario, mediante la
óptima administración de los recursos que formarán parte del Tesoro Público a partir del Año Fiscal
2023, se brinda mayor solidez, transparencia y predictibilidad a la gestión financiera y presupuestal
de las entidades”.

Al respecto, es necesario precisar que el dispositivo legal referido no aplica para los gobiernos
regionales, sin embargo, se recomienda prever los recursos presupuestales y financieros que
constituyen el fondo del SISMED, a fin de evitar situaciones de desabastecimiento de productos
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios y el desfinanciamiento para los gastos
operativos, que puedan afectar el derecho al acceso a éstos a los pacientes que se atienden en los
establecimientos de salud de su jurisdicción.

in\

Agradeceré hacer extensiva la presente comunicación a sus hospitales unidades ejecutoras y redes
de salud ejecutoras, que han asumido la gestión del Sismed.

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi consideración.

Atentamente,
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DIrección General del Tesoro
PúbIIco

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"AÑO DEL FORTALEciMieNTO DE LA SOBÉRANIA NACIONAL"

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ’1

Lima, 18 de noviembre de 2022

Señora
LIDIA ESTHER HILDEBRANDT PINEDO
Directora General

{}sp,’É%;g’H’í“¿',T{; '“ DIRECCIÓN GENERAL DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS - DIGEMID
98T¿'{a3; 8&j45 „rt - Av. Parque de las Leyendas 240, San Miguel.
Fecha: 21/11/2022
07:38:08 COT I'
MotIvo: Doy V' B'

a
: MEF

OFICIO N' 0030..2022-EF/52.05

n, Asunto : Aplicación del D.S. N' 043-2022-EF – Fuente de Financiamiento RDR

Referencia : Oficio Na 2149-2022-DIGEMID-DG-DFAU-EAM-AAM/MINSA
(HR N' 141954-2022)&

MEF Es grato dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual su
representada expresa su preocupación por las posibles consecuencias que podría generar la
aplicación del Decreto Supremo N' 043-2022-EF en algunos establecimientos del país (Lima
Metropolitana), y las limitaciones que ocasionaría para el financiamiento de los productos
farmacéuticos, por lo que formula las siguientes interrogantes:
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1. ¿Las Direcciones de Redes Integradas de Salud (DtRIS), hospitales e Institutos Especializados

ubicados en Lima Metropolitana estarían comprendidas en el D.S. N' 043-2022-EF?, de ser
afirmativa la respuesta solicita la aclaración sobre el tratamiento en cuanto; i) ¿si se pondrán a
disposición de las Unidades Ejecutoras eI 2023, en la fuente de financiamiento RecuKds

Ordinarios (RO) o Recursos Directamente Recaudados (RDR)?, y si ii) ¿en el Presupuesto
Institucional de Apertura se considerará la asignación de estos recursos, o la Unidad Ejecutora

debe solicitarlo?
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otlvo: Doy V' B' 2. Asimismo, solicita que se adare si al constituirse en Recursos del Tesoro Público; i) ¿todos los

recursos se convierten en una sola fuente de financiamiento, Recursos Ordinarios - RO? , de ser
así ii) ¿las Unidades Ejecutoras podrán comprar y continuar vendiendo los productos
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios comprados con esta fuente?:3

Al respecto, debo informarle que el Pliego 011 Ministerio de Salud, asi como todas las Unidades
Ejecutoras que lo conforman, las cuales incluyen a las DIRIS, hospitales e Institutos Especializados
de Lima Metropolitana, se encuentran bajo el alcance de lo establecido en el inciso 1 del numeral
15.3 del artículo 15 del Decreto Legislativo N'’ 1441l; en razón que las mencionadas entidades se
encuentran comprendidas en los numerales i) y ii) del literal a) del inciso 1 ) del artículo 3 del citado
Decreto Legislativo. Por tanto, también se encuentran bajo el alcance del D,S. N' 043-2022-EF,
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32XR El 1ht;HiT[8 p'’í Asimismo, los recursos provenientes de tasas, ingresos no tributarios y multas que recaude el Pliego
:g!'1;894s „ft 011 Ministerio de Salud, y todas las Unidades Ejecutoras que lo conforman, formarán parte del
?1?bb8á},1{2022 Tesoro Público a partir del Año Fiscal 2023, incluyendo el Saldo de Balance del Año Anterior. En
ü"" Dc'y-Ü• B• ese sentido, los recursos que capten las Unidades Ejecutoras del Pliego 011 Ministerio de Salud. y

que provienen de la venta de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos
sanitarios, corresponden a ingresos por la venta de bienes; por tanto, se trata de ingresos no
tributarios, cuyo flujo corriente y saldo de balance al cierre de 2022, formarán parte del Tesoro
Público a partir del 01 de enero de 2023, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto

l
Decreto LegislatIvo del Sistema Nacional de Tesorería.
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Supremo N' 043-2022-EF. Por lo tanto, a partir del Año Fiscal 2023, las aludidas entidades tendrán
una asignación presupuestal en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios (RO), en lugar de
la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados (RDR>. La referida asignación
presupuestal se verá reflejada en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA)

Sin perjuicio de lo anterior, el Decreto Supremo N' 043-2022-EF no pretende interferir con el
adecuado cumplimiento de las funciones y objetivos institucionales de las entidades
comprendidas bajo su alcance; al contrario, mediante la óptima administración de los recursos
que formarán parte del Tesoro Público a partir del Año Fiscal 2023, se brinda mayor solidez,
transparencia y predictibilidad a la gestión financiera y presupuestal de las entidades. Por tanto, las
Unidades Ejecutoras del Pliego 011 Ministerio de Salud podrán continuar recaudando
ingresos por la venta de productos fBrmacéutieos, dispositivos médicos y productos
sanitarios.

Es preciso señalar, que este cambio en el registro de los recursos que provienen de tasas. ingresos
no tributarios, multas; así corno el Saldo de Balance, que en la actualidad se asignan
presupuestalmente en la fuente de financiamiento RDR, al constituirse en recursos del Tesoro
Público a partir del Año Fiscal 2023 pasarán a ser registrados en ta Fuente de financiamiento RO;
con lo cual no se desnaturalízará el vinculo del recurso captado por la entidad con su respectiva
finalidad (provisión del servicio público), preservándose la correspondiente asignación presupuestal
y financiera, ahora con cargo a la fuente de finan¿iamiento RO. Asimismo. este cambio no sign jfja
que la fuente de financiamiento RDR sea remplazado por la fuente de financiamiento RO, ya que
aplica solo para efectos del registro de los recursos que pasarán a ser del Tesoro Público
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Final[nente, los recursos que capten las Unidades Ejecutoras del Pliego 011 Ministerio de Salud y
éí saldo de balance del Año Fiscal 2022, al estar comprendidas en el alcance de lo dispuesto en el
D.S. -N' 043:2022-EF, tendrán una asignación presupuestal en la fuente de financiamiento RO a
partir del Año Fiscal 2023, conforme a los procedimientos que la Dirección General de Presupuesto
Público establece para dicho fin. durante el proceso de formulación del Presupuesto del Sector
Público. Toda demanda de asignación presupuestal adicional debe canalizarse a través de
dicha Dirección General. -

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración.

Atentamente,
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Documento firmado digitalmente
BETTY SOTELO BAZÁN

Directora General
Dirección General del Tesoro Público

C.c,: Dirección de Operaciones de Tesorería

2

Este es una copia auténtica impñatible de un docurnenlo electrónico archivado por el Ministerio
de EconomIa y Finanzas, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070.2013.PCM
y la Tercera Disposición Cornplementada Final del D.S. 026'2016-PCM. Su autenticidad.
e integridad pueden ser contrastadas a través de la sIguiente dirección web
https://apps4.mineco.gob.pe/51/v ingresando el siguiente códIgo de verificación CJ JEt JE g88

Sede Central

Jr. Junín N' 319. Lima 1

Tel. (511) 311.5930

wbwv/rIel.gob.pe

Sieml
con el PU


